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Ixas leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para 4a capital 
de provincia desde que se publleau oO- 
elalmeate en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
nrisma provincia. (1 cy de 3 de Aovicoi- 
bre de lS3r.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.............................33 . '' 46.
Seis id........................ 66   90.
Uuaño132 ............................  180.

Se publica iodos ¡os dias escepto los Sotningos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S30, y 31 de Octubre de ISftd.),

SW" O' 
DE CORDOBA.

Sección de fomento. —Negociado 
6.“—Minaa.

El limo. Sr. Director General 
de Obras públicas, me comuoica lo 
siguiente:

<Bl Exciao. Sr, Ministro de 
Fomento m,e dice hoy lo que sigue: 
limo. Sr.- Vistos los antecedentes 
remitidos por el Gobernador de Cór
doba sobre las solicitudes de co n- 
cesiones hulleras en la cuenca car
bonífera de Espiel y Belméz; coo- 
siderando que muchos espedieotea 
ea encueotrao en al Tribunal Su 
premo pendientes de resoiucioo, y 
que de acceder á todas las conce
siones solicitadas llegaría á formar- 
86 una esteosa red que cubriría con 
esceso todas las cuencas; conside
rando que á escepcion de algunos 
casos aislados y en corto número no 
se debe ni se puede proveer sino por 
rigoíoso orden de antigüedad, para 
«o causar perjuicios A los interesa
dos ni complicar una cuestión de 
tan trascendental es consecuencias; 
61 Gobierno de la República se ha 
servido disponer queden en suspeo - 
so las concesiones solicitadas hasta 
tanto que el Tribunal Supremo re 
suelva las reclamaciones pendien
tes, evitándose de este modo los 
perjuicios que pudieran irogarse á 
los interesados en las mismas.» 

ún que se pubiiea para conocí- 
naiaato del público.

Córdoba 22 de Enero de 1874, 
El Gobernador iuierinu, 

/caçu)« Sancritlóbal.

PRESIDENCIA
DEL

Poder Ejecutivo de la 
República.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona ha 
presentado D. Ramón Castejón, 
declarándole cesante con el haber 
que por olasiócacion le corres
ponda.

Madrid veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona 
à U, José Gemez Diez, que i,a 
desera penado igual cargo en varias 
provincias.

Madrid veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Fraocisco Serrano.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Capitan ge
neral de Galicia al Teniente Gene
ral D. José Sanchez Bregua.

Madrid veintiuno de Enero de 
mil ochocientos setentay cuatro.-El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador

militar de la provincia de Murcia y 
plaza de Cartagena al Brigadier 
D. José Lopez Pinto y Marin.

Madrid veiatiuno de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra- 
no.-w-EI Ministro de la Guerra,Juan 
de Zavala,

El Gobierno de la República ha 
tenido A bien disponer que el Bri
gadier D. Alejo Cañés y Rey cese 
en el cargo de Segando Cabo de 
la Capitanía general de Cataluña, 
Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Barcelona, proponién- 
dose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid veintiuno de Enero de 
nil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República. Francisco Serrano. 
—El Ministro ue la Guerra, Juan 
de Zavala.

Exemo. Sr.: Dada cuenta al 
Gobierno de la República de la co
municación que V. E. dirigió A es
te Ministerio en 12 del actual par
ticipando haber desaparecido de la 
plaza de PuigcerdA, donde se en
contraba destacado el día A de Se
tiembre último, D. José Curto y 
Salvador, Teniente agregado al 
primer regimiento de artillería de 
montaña, cuyo paradero se igno
ra; el expresado Gobierno ha teni
do A bien disponer que el expresa
do OOcial sea baja deüniUva en el 
ejército, sin perjuicio de lo que te 
resulte en la sumaria que debe br- 
mór8ele;publicánd08e esta disposi
ción eu la órden general del mismo, 
COQforme A lo mandado en Real 
Órden de 19 de Enero de 1850, y 
dando conocimieoto á los Directo
res e Inspectores generales. Capi
tanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación, pa
ra que llegando i conocimiento de

las Autoridades civiles y militares 
no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido, 
con arreglo A Ordenanza y órdenes 
vigentes.

De Órden de dicho Gobierno lo 
digo A V. E, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid 16 
de Enero de t87A,—Zavala.

Sr. Director general de Arti
llería.

Exorno. Sr.: Enterado el Go
bierno de la República de la comu
nicación de V. E. de 2 del actual, 
en la que participa à este Ministerio 
que el Alférez del arma del cargo 
de V. E. D. Eduardo Macías y Ro
driguez no se ha ijoorporado al re
gimiento infantería Inmemorial, 
núm, 1.”, ai que foé destinado en 
28 de Agosto último, procedente de 
la clase de reemplazo de este distri
to, à pesar del tiempo trascurrido; 
el referido Gobierno se ha servido 
disponer que el Oficial de que se 
trata sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose esta resolución 
en la «Geoeta oácial> para que lle
gando A noticia de las Autoridades 
civiles y militares no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido, 
conforme A lo que previenen las 
Ordenanzas y Órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto si se 
presentare ó fuese habido A la res
ponsabilidad que haya podido con
traer.

De órden do dicho Gobierno lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A 
V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1874.—Zavala.

Sr. Director general de Infan
tería.

Exorno. Sr.: Enterado el Go
bierno de la República de la comu
nicación de V. E, de 2 del actual» 
en la que participa A este Ministe
rio que el Capitan del arma del car
go de V. E, D. Ignacio ilesa y Me- 
s, que hallAndose en situación de
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eeenpUzûôü astd distrito faé 3^3 • 
ti Dado eo 19 de Setiembra úkiaioal 
batallón da raaerva de Huesca, ai 
que BO80 ha incorporado á pesar 
del tiempo trascurrido aijuátiGca- 
do su existencia; el referido Gobier
no se ha servido disponer que el 
OGcial do quo se trata sea baja de
finitiva en et ejército, publiciodose 
esta resolución ea la <Gaceta ofi
cial» para que llegando á noticia 
de las Autoridades civiles y mili ta
ras no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter 
que ha perdido, conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y órdenes 
vigentes; quedando no obstante su
jeto sise presentare ó fuese habido 
á la responsabilidad que hayal podi
do contraer.

De órden de dicho Gobierno lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efecto?. Dios guarde à 
V. E. muehoa años. Madrid 15 de 
Enero do 1874.—Zavala.

Sr. Direetor general de' Infan - 
tería.

Tribunal Supremo.
áala de lo criminal,

( En la villa de Madrid, á7 de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Francisco Gisbert y Espí contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de-la criminal de la Audiencia de 
Valencia en causa seguida al mis
ino en el Juzgado de primera ics. 
ta ocia de Jijona por asesiuato:

Resultando que en ii9 de Julio 
de 1871, noticioso el expresado 
Juzgado que en el barranco de 
Ferri, término de aquella villa,'ha
bía un cadáver, se constituyó en 
el sitio, hallando el de Antonio Pla
nelles y Soler carbonizado por va- 
ríos pantos, con dos lesiones hechas 
al parecer con arma de fuego, la 
una sobre la parte externa de la 
tetilla derecha y lá otra en Japarte 
media del cuarto espacio intercostal 
izquierdo, y tres, al parecer de ins
trumento contundente, eu la cabe
za; siendo las primeras causa desti 
muerte instantánea, según epinion 
de los Facultativos, por loa destro
zos cauzados en el corazoa y pui- 
caonesi á dos metros dei cadáver 
un haz de leña de piuo y moate 
bajo, y á igual distancia una piedra 
puntiaguda l eña da sangre, como 
si la hubiesen cogido coú la mano:

Resultando que en virtud de 
indicaciones que aparecieron contra 
Francisco Gisbert y Espí, álias El 
Pare Guardíá, se le detuvo en 2 de 
Agosto siguiente, nutáudose varias 
lesiones en la mano derecha, en su 
último periodo de cicatrización, he
chas al parecer con inatrumento 
corlante, cootundeutu y de dpuoa 
reciente, y en la parle au le ñor de
recha del tórax un cambio de colo
ración de la piel, efeóto al parecer

de una ligera eontusíou, aconipaña- 
do de una pequeña rasgadura de la 
epidermis:

Resaltando quí dicho Gisbert 
aa mantuvo negati voeu au iodagí^- 
toria; maa habiend i solicita Je a-,u‘- 
pliarla, ya ea estado di vista la 
causa en primera instancia, raani- 
fesW que viendo à Antonio Plane
llas certando rjinis de pino en el 
monte de que él era guarda, le 
mandó recogería y cargaría con el 
objeto de Üevarlo à su amo: qua se 
dirigieron los dos á su casa, donde 
almorzirjc; y saliendo después para 
Jijona, 38 sentaría á descansar y 
fumar, primei’o eo el barranco de 
la Casanova y después ea el de Fer
ri, donde el Planelles, al aproxí- 
mársale para darle lumbre, y cuan
do óí cít-iba encendiendo su cigar
ro, la dijo': «¿con que me quieres 
llevará Jijona?*' y oontestáudole 
que no podia hacer otra cosa, pues 
se lo tenia mandado su amo, acto 
continuo el Planelles ge arrojó sobre 
él, agarrándole por al cuello con 
intención de estrangularle, mor- 
diéndoie en la mano derecha, y 
dándole al declaraute un puñetazo: 
que no soitándoie su agresor ro
daron ámbos por el suelo, que
dando el declaraute debajo; é in- 
corporándose aquel y cogiendo una 
piedra da cuatro ó seis- libras, le 
dijo: «ahora veremos quién va á 
Jijona, tio pillo,» haciendo ademan 
de tirársela, ante cuya amenaza, y 
para evitar una muerta segura sacó 
da la faja una pistola y le disparó 
un tiro, hiriéndoia en ol costado; 
y levantándose eu seguida y co
giendo la escopeta, le disparó otro 
tiro, dándole en la cara, para evi
tar que le tirase la piedra que aun 
tenia en la mano: que acto conti
nuo se marchó, y á los SO pasos 
volvió para coucluírlo de matar, 
para que no le delatase, y encoa- 
tróndolo sentado en el hitó de leña, 
le dió dos culatazos eu la cabeza, 
dejándolo tendido y al parecer 
muerto;

Resuliaudo que Vicente Gisbert 
y Jos4 Picó, testigos citados por ei 
procesado, confirman que pasando 
por el barranco de Ferri vieron a 
aquei y al Flanelles sentados y 
fumando:

Resultando que Antonio Mira, 
examinado en ei término de prue
ba, aseguró haber oído decir á Fía- 
nellaa ei ¿9 do Julio <qu0 aquel 
dia habían üe llevar en un seroo 
a éi ó al Pare Guardíá, y que ya 
habla necho dos muertes, y otra 
que habla de hacer seria estai» 

hesultaudo que la Sala seuten- 
ciadora, declarando que el hecho 
constituía el delito de asesinato, y 
que su autor era Francisco Gisbert 
y Espí, cou la circunstaneii ate
nuante ne haber obrado por osti- 
muloe tan poderosos que catural-

mentó prjí|t¿9j-jú arrebato y obca- 
cacion, sio niaguai agravante, 
fuera da la califieitiva da alevosía, 
condenó al procesado á 20 años de 
cadena, con sus accesorias, indoja- 
nizacion da 1500 pesetas à la viuda 
y herederoi del lina-to, y pago de 
costas:

Resultando que Gisbert inter
puso contra esta seutencia recurso 
de casiyííon por infracción de ley, 
fundado ea el párrafo cuarto del 
arí. 4.’ de la provisional qua lo ha 
establecido, citando como infringi
dos Ia circunstancia 1.‘ del art. 9.® 
del Cóligo penal, en rulaeion con la 
4.‘ y 12 del art. «.’ y h i.' de di- 
obo art. 9 “, toda vet qua ai bien 
faltaron on el heeho todos loa re
quisitos necesarios para eximir de 
responsabilidad concurrió el mayor 
número de. ellos, y 83 está en el 
caso de aplicar el raferido caso i.“ 
delftrt.9.“:

Resultando que admitido el re
curso por la sala segunda de este 
Tribunal Supremo, pasó á asta, 
donde se ha sustanciado en forma:

Visto, siendo'Póaente el Magis
trado D. Diego Fernandez Cano:

Considtirando que de tos hechos 
que como próbados se admiten y 
consignan en la sentencia recurrida 
no aparece ni puede legalmeete 
deducirse que en la riña de Fran
cisco Gisbert y Espí con el fiando 
Aujonio Planelles y Soler hubiese 
habido-agresion ilegítima de parte 
de este^^que iba, enteramente des
armado, y falta de provocación 
sutlcienje de parte de aquel, que le 
disparó á quema-ropa la pistola y 
escop eta que llevaba, así como lam- 
poco que tuviera el mismo órden 
da su amo para detener y conducir 
á Jijona á los que cortasen lena en 
el monte que guardaba, y para ma
tar á los que se resistieran; siendo 
por lo tanto evidente que en el caso 
de que se trata no procede aprociar 
en favor del recurrente la circuns
tancia l? del art. 9.’, en relación 
con las de los números 4.“ y 12 del 
8.’ del Código penal vigente:

Considerando que no puedo de 
modo alguno estimarse haber con
currido en el hecho de amos la 
circunstancia atenuaute 4,* del pre, 
citado art. 9.’, seguu preteoda el 
recurrente, una vez que uo consta 
do la referida se cíe aera, ni puedo 
logalmente inferírse de mugunij do 
los necnos que en oha se declaran 
probados, que hubiese precedido 
inmediata men ce pro vocación ó ame
naza de parla do! ofendido;

Coosideraudo, por lo expuesto, 
que la 8ala seutauciadora, eo no 
haber apreciado las circunstaucias 
atenuantes que eu su favor valone 
alegando dietm procesadoen el pre
sento recurso, así como en la de
signación de la pena que ha impues
to á aquéla eÓ ha incurrido en $1 

error de dereeho señilaJs eo los 
casos 4.“ y 5.° dsl art. i.’de la ley 
do casación criminal, ni infringido 
por consiguiente aínguna da las 
disposicioaas leg îles qua an tal con
cepto cita la defensa del recur
rente;

Fallamos que dabomos declarar 
y declaramos no haber lugsr al re
curso quo contra la soateaoía pro
nunciada eu 9 de Enero último por 
la Sala de Io criminal de la Au
diencia de Valencia ha interpuesto 
el procesado Francisco Gisbert y 
^3pí, á quien coadenatnos en las 
costas; y librase la correspondiente 
certificación á dicha áala por el 
conducto debido.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará aa la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Goleo- 
cion legislativa, v pasáudoso al efec
to las copias necasarias, lo pronun
ciamos, miodamos y firmamos,— 
Sebastian Gonzalez Naadiu.'—Mi
guel Zorrilla. —Manual Almonací y 
Mora.—Antonio Valdés. -Francis
co Armesto. —Alberto Saatías,^ 
Diego Fernandez Cano,

Pub ieacion. —Leída y publica
da fué la anterior sentencia pir el 
Exorno. 8r. Ü. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado dal Tribunal Su
premo, estándose oalebFando. au
diencia públiei en su -SUa âa lo 
criminal en al di? de hoy, de que 
certifico co.Tio Secretario Relator da 
la misma.

Madrid 7 de Octubre de 1873.— 
Liceuciado José Maria Pantoja,

En la villa de Madrid, áfi de 
Octubre de 1873, en el expedienta 
núm. 38 Bobíe admisión del re cars o 
de casación interpuesto por Vicen
te Vidal y Feua contra la seutet cia 
de la Sala de io criminal de la 
Audiencia de la Coruña en causa 
instruida contra el mismo en e 
Juzgado de Pontevedra por robo:

Resultando que en la tarde del 
19 de Octubre de 1872 penetró 
Vicen te Vidai en la casa de Manuel 
Garcia, haciendo saltar coa uua 
piedra la cerradura de la puert i de 
la calía, y vioiaatanJo lujgo con 
un hierre uu area, extrajo dé 
ella 205 pesetas en metálico y al
gunas prendas de escaso valor, 
saltando después por una ventana 
para escaparse:

Resuliaudo que ia Sala calificó 
el hecho en su sentencia de robo 
en casa habitada, previsto en la 
Última parte del art. 521 del Có
digo penas y condenó al procesado 
á 38 meses uo presidio correccional, 
accesorias y costas:

Hesuiíando que cou Lra esta sen- 
teño la se ha inlerpuesío á nombre 
del procesado recurso de casaoiou 
tor inlracciou de ley, sin designar
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el ariíoalo de la de ícúnicíajtddiiio 
omniMl ea qœ (b/g^. y ^^o. 
do como iafringido ei ^rt. Sif dei 
Código penal en gu últioia parte 
por habeáe impuesto aí procesado 
mayor pena que la astaWamda en 
el migmo: ‘

Visto, siendo Poaenie el Magis
trado D. Diego Fernandez Cano”

Coaaidarando que según el 
art 797 de la ley de Enjuicia- 
miento en en mai, habrá lugar al re
curso de casación por infracción de 
ella en lq^ resoluciones de los. Tri
bunales de derecho de his siete es- 
peoies alií enumeradas y á qua ae 
refieran los artículos sigo;©axes 
hasta el 802; y que conforme ai 
793 se eatieode que ha sido infria- 
gida una ley, para el objeto de que 
pueda iaterpouarse dicho recurso, 
exclusiva mente en los cinco casos 
que determina y seOala de un modo 
taxativo:

Considerando qua en armonía 
con las precitadas disposiciones le
gales se establece en el art. 820 da 
la misma ley qua e[ recurso de ca
sación debe ioterponerse ea escrito 
firmado por Abogado y Procurador, 
expiesando.an éi clara y sucinta- 
mente ansfundamentos, y citando, 
à la vez que las leyes qne se sn- 
pongan iníringiJas, el artículo de 
Kojuioiamiento que lo autoriza:

Considerando que, léjos de ha- 
betse cumplido con ese precepto 
legal tan claro y terminante, aeha 
faltado abiertamente en el presea- 
te recurso á la ritualidad por aquel 
establecida para su iatarposicion, 
puesto que no so cita el artículo de 
ía repetida ley do Enjuiciamiouto 
que lo autoriza; y que, por lo tamo 
no debe ser admitidoj

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber jugar « su 
admisión, con las costas; y comu 
níquese al Tribunal sentenciador. 
para iosefectos correeponuientee.

Así por esta nuestra, aentencia 
qne So publicará en la <tiac«ta de 
Madrid!, ó insertará en la «Colec
ción legislativa,»pasándose ai afee, 
to las copias necesarias, lo prunqn. 
c.amos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez iXandiu.-Mi 
guei Zorrilla.—Manuel Almonací y 
Mora—Antonio Valdés. —Francis
co Armesto. -Alberto Santias.— 
Diego Fernandez Cano
da “í“,^'"‘-<-iA.y publica, 
üa toé lasentencia pe el 
iixcmo. Sr 11 ''n * 
Daño, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando au 
tíieuda pubjica en su tiaía de lo

co como Secretario de la 
ruisma.

Madrid 6 de Oelabre de 1873__ 
«hX^" “*^“* ‘^“"suer de

j,. EnhuvílUde Malrid, á 2 de 
: Ocluiré de 18(3; e l el recurso de 
1 Casación por infraefion de ley que 

ante Nos pende, interpuesto por 
Manuel Agustín y Marlinez contra
1a, senXeucia quq pronuoctó la Sala 

. de lo oriminaí de la Audiencia de 
Bórgos en causa que se instruyó 
contra e! mismo en el Juzgado de 
Arévalo por homicidio frustrado;

Resultando de la declaración de 
Pediro Moreno que subiendo en 
fompabia do Felipe Oñate por las 

j Callies dei Cuartel y. Mesón de la 
j villa de Quel en la npphe del 27 de 
j Juiio de 1872, al llegar á la Zara

gocilla. ae pasaron dos hombres que 
iban delaate, do los cuales uno era 

1 Mmuel Agustín, y dando uno de 
ellos la voz de «alto,» y contes tan- 

1 do Moreno, «gente de paz.» dispr- 
¡ ró aquel un trabucazo a distancia 

de dos ó tres pasos, alcanzando taa 
solo un perdigón al Moreno en la 
manga de la camisa, ó hiriendo ai 
niño Eusebio Herce, que estaba 
dormido, cuyas lésion es solo nece
sitaron un día de asistencia facul
tativa:

Resultando que su declaración 
está confirmada en todas sus partes 
por dos testigos y que Santiago 
Breton expresa que al ver á Manuel 
Agustín echarse el trabuco á la 
cara, le dijo: <No tires, que paso 
yo;> y no habiendo atendido su 
observación, disparó hacia la calle
ja de la Rochela, sia saber ei resul
tado del tiro, observando al poco 
rato que estaba ligeramente heri
do el niño Eusebio Herce:

Kesu Itando que instruida cau
sa y sustanciada en forma, dictó 
sentencia la referida Sala califican
do el hecho de homicidio frustrado, 
con la circunstancia agravante de 
reincidenoia por haber sido.antes 
penado el reo por disparo y lesiones, 
cuyo hecho no consta ea los resul
tandos, y uinguna atenuante, y lo 
coadenó a 10 años y un dia de 
prisión mayor por el expresado do
lito, accesorias y mitad de costas:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpu esto á nombre 
del procesado recurso de casación 
por infracción de ley, que se fundó 
en los artículos797, núm. i.’, y 
798, núm. 3/, sin designar la ley, 
y citaudo como infringido el artí
culo 423 del Código penal por ha
berse Calificado de homisido frus
trado el disparo de arma:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de este 
tribunal Supremo, se pasó á esta 
de lo criminal, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D, Manuel María de Ba
sualdo:

Considerando que en los funda
mentos de hecho que se consignan 
y declaran probado#., por la Sala

4 sentenciaiora no aparecoa méritos 
? suficieotes para apreciar de una 
imaaora cierta que el tiro disparado 

por Manuel Agustín y Maninez 
| coaira Pedro Moreuo constituya el 

delito frustrado da homicidio, ya 
i porque no so indican precedentes 

de los que se pueda inferir que 
tuviera animosidad contra el ofen
dido, ¡a porque tampoco en el 
acto mismo que ejecutó se esta
blezca coajd cierta la distancia que 
mediaba entre el agresor y el ofen
dido, ni tampoco la dirección del 
tiro, que afirma el testigo premn- 
cial Santiago Breton que fué á la 
calleja de Rochela, diferente de las 
calles del Cuartel y Mesón de villa, 
por las que subían Pedro Moreno y 

3 Felipe Oñate cuando llegaron á la 
a de Zaragocilla, que debió ser donde 
É ocurrió el hecho:
| Considerando que, por lo mismo, 
I no constando el ánimo ó ioteacion 
1 del procesado da cometer un homi

cidio, ni revelándole por otra parte 
las condiciones y circustanoiaa del 
hecho mismo en la forma que viene 
prefijado en la sentencia reourrida, 
no puede califica rae este con segu
ridad como delito frustrado de ho
micidio, cometiéndose en su consa- 
cuencia un harror da derecho con 
infracción dol artículo del Código 
penal que se invoca;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
Manuel Agustín y Martínez contra 
la sentencia dictada por la Audien
cia de Búrgos en 8 da Febrero úl
timo, la que casamos y anulamos; 
y reolámese la causa para los efectos 
legales.

Así por esta nuestra santencia, 
que se publicará an la -Gaceta de 
Madrid» é insertará ou la <CoIee 
oion legislativa!, pasándoseal efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel María de Basualdo,— Mi
guel Zorrilla,— Manuel Almonací 
y Mora.—Antonio Valdés.—Fran
cisco Armesto.—Alberto Santias. 
— Diego Fernandez Cano,

Publicación. - Leída y publica
da fné la anterior sentencia por el 
Fxemo. Sr, D. Manuel María de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal i 
Supremo, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala de lo 
criminal el dia de hoy, de que 
certifico como Secreiario de la 
misma.

Madrid 2 deOctubrede 1873. 
" Licencia do Bartolomé Rodríguez 
fié Rivera.

AiuiTiaiim
Núm. 1249, 

Alcaldía popular de 
Benamejí,

D. Francisco Leiva y Borrego Al 
ealde de la villa de Benamejí.

! Hago saber: que concluido en 
borrador el repartimiento para la 
cobranza dal impuesto transitorio 
de puertas, ventanas y balooiies 
queda de manifiesto en la Secreta
ría da esta corporación municipal, 
por espacio de seis dias á contât 
desde el de la fecha, dentro da Io3 
cuales podrá eer examinado por los 
contribuyentes comprendidos eu 
él y hacerss por los mismos las re
clamaciones á que por agravios in
feridos se crean con derecho.

Benamejí 18 de Enero de 1874, 
—Francisco Leiva.—Por órden del 
Sr, Alcalde, Fidel Moure, Secreta
rio.

Núm, 1251.

Alcaidía popular de 
Santa-Eufemia.

D. Joaquín Aranda Ruiz, Alcalde 
Presidente del Aynntamiento 
popular de esta villa.

Hago saber: que hallándose va
cante la Secretaria de dicho Ayun- 
tamiento por destitución del que la 
obtenía, el Ayuntamiento que pre
sido en sesión de hoy ha acordado 
86 anuncie dicha vacante por el tér
mino da un mes contado desde oy 
para que los aspirantes que quieí 
ran presenten sus solieituaes en di
cho periodo en la Secretaría dees- 

té corporación.
Santa Eufemia y Enero 15 de 

1874.—Joaquín Aranda —P. 0, 
Manuel Milla y Sillero, Secretario 
interino.

Núm. 1253.

Alcaldía popular de 
Cañete las Torres.

Don Juan de Dios Manrique Huer
tas, Alcalde l.“ Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario muni
cipal de la misma, por destitución 
dei que la ha venido desempeñan - 
do, dotada con el sueldo anual de 
t37ó pesetas, los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmiao 
de 30 dias á contar desde la inssr- 
cion de este anuncio en el uBoletia 
oficial» de esta Proviocia,

Loque se hace público por me
dio del presente, debiendo adver
tír que para aspirar al desempeño 
de dicho cargo sa necesita ser mayor 
de edad, estar en el pleno goce de 
los derechos civiles y politicos y po - 
seer los conocimientos de instruc
ción, primaria, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 116 de la novb 
sima-ley Municipal.

Canete las Torres 17 de Enero 
^0 1874,—Juan de Dios Manrique. 
—Por su mandado José Cantarero,
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Ndisi, 1287,

Alcaldía popular de 
Pedro-À bad.

D. Ricardo Moliua y Pulido, Al
ft calde presidente del Ayuntauiien- 
' to de esta villa.

Hago saber; que debiendo pro- 
oederse por la Junta paricial de 
esta villa à la fonnaeion del arai- 
Haraoiiento de la riqueza ioinue- 
bie, outtivo y ganadería, que ha 
de servir de base a! repartiiuieuto 
de là contribución territorial del 
año próximo de 187iá75, se hace 
indispensable que todos los hacen
dados, colonos y ganaderos de esto 
término, y los vecinos de esta villa 
que tengan ganados en otro íér- 
mino, y esencialmente tos que ten
gan alguna variación en su ri
queza indicada, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones jura-Jas de que habla 
el real decreto de 23 de Mayo de 
1845,acompañadas de los documen
tos fehacientes que acrediteu las ci
tadas variaciones todo en el térmi- 
06 de 15 dias contados desde esta 
fecha; en el bien entendido que de 
no veridearío asi se procederá con
tra los que á. ello fallen coa arre, 
glo á las instrucciones vigentes.

Y peía que no pueda alegarse 
ignorancia se haoa público por me
dio de! presente,

Pedro Abad 19 de Enero de 1874. 
—Ricardo Molina.

iratos.
Núm. 1248.

Juzgadode priraei a iasían- 
cia del distri iode la izquier

da de tsla ciudad de 
Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez Mu
nicipal é interino de primera ins
tancia por ansencia del propieta
rio de este distrito de la izquier
da y su partido.

Hago saber: que por el preson- 
íe y término de diez dias, contados 
desde la publicación de este edicto, 
cilo, llamó y emplazo á Pedro Pas
tor, cómico de la compañía que ao 
luó en el cafó del Recreo de esta 
ciudad á fines del año último, ha_ 
biiante entdaces en la calle Sa^ 
Fernando número sesenta, para que 
comparezca en la Audiencia de est“ 
Juzgado á contestar á los carga® 
que le resultan en cansa à eu cou 
tra por la desaparición de un re_ 
wolver; apercibido que de no lia» 
carlo, le parará el perjuicio quo ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Ene
ro de 1874,—Rafael Pineda Alba^

Núm. 1260. 1
Junta Provincial de prime- ’ 
ra enseñanza de Cordoba, j

Rectificación. j
En elanunoio publicado en el j 

«Boletín oficial» correspondiente al j 
día 14 del actua!, para la provision 1 
por concurso de las escuelas de pri
mera eoseflanza vacantes en ésta ! 
provincia, se ha coraetidó involun- | 
tariamente el error de señalar a la ' 
de Lucena el sueldo ele 1.373 pese
tas anuales, siendo el verdadero el 
de 1.650.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y con 
el fin de que lo tengan presente al 
aspirar à dicha escuela.

Córdoba 19 de Enero de. 1874. 
—El Presidente Rafael Barroso.— 
El Secretario, José de Ulescasy 
Giménez.

ANÜNGí:>S.

SUBASTA DE MADERA DE 
'ACEBUCHE.

De 12 á 1 de la raadaua de! día 
23 del corriente Enero en la Ad 
ministración de la Casa de Villa 
seca en Córdoba, p'azuela de don 
Gómez núm. 2, tendrá lugar la li
citación para la venta del aprove 
chamiento de la tala de las ramas 
de acebuche para horcas ó sea las 
que produzcan gajo , astiles, man
seras y punteros dentro de la de
marcación pericial ejecutada en la 
dehesa del Sotillo de Moratalla, 
conforme al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto desde ei 
dia en dicha dependencia.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del Miliario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, oueutas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimieulos de Beueü- 
ceucia. ^p bailan de ven 
ta en la imprenta y lito
grafía del tOiano de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados <8.

Agenda de bnfete
O LIBRO DE MEMORIA DIARIO PARA EL AÑO DE 167^.

CON NOTICIAS Y GUÍA DE MADRID.
Precios.

in-

En rústica. 
Eucartonada.
Eo toia á la 

glosa.

Madrid,

Provincias.

Remitida por el 
corree.

Provincias.
Eo casa de I is corres
ponsales que las han re
cibido por otro conducto 

mas económico.

1 peseta y 75 cent.
2 pseetas » —

2 pesetas y 25 cént.
2 — 75 -

2 pesetas y 25 cént.
2 - 50 -

3 -25 - 4— > — 3 - 75 —

Esta Agenda está ya tan gansralizada por toda EspiQa qne nos ahorra el 
trabajo de encarecer au gran utilidad material y positiva, tiendo p'r lo tanto in ♦ 
dispensable en todas las cajas, tanto particularis como de comercio.

La Agenda de Bufete recibe todos los años notables é interesantes mejoras; 
asi que este año votre otras de importancts, se cuentan; 1.“ J^ey de presu ■ 
puestos par* el año económico de 1872-73, que emtinúa vigente para el de 
1873-74 seguo la Ley da 6 de Agosto de 1873, Apéndice letraC. Bases’relati
vas al Inpuc'ito 'sobre derechos reales y (rasuilslou de bienes.-- 
S.^Mtnistsrio de Hacienda. Decreto creando Impuestos cslra irdlna- 
ilos y transitorios de Guerra.—3." La Guía de Madrid ha «ido 
revisada con mucha escrupulcsidad y completada notablemente; conteniendo 
ademia la Reducción de ¡as monedas franeesasá las españolas y vica-ve ss; la 
Reducción de cuartos à reales; la Reducción de cuartos á pesetas y céntimos de 
peseta; la Redocoion de reales á pesetas y céntimos de peseta; la Tabla de re
ducción de escudos á reales, la de reales à escudos, la de varas á metros, la ' de 
fanegas superficiales à hectáreas, la de arrobas á kilógramos, la de toneladas á 
kilógramos, la de cántaras á litr-'s, la de arrobas de aceite á litros, Ia de fanegas 
à hectólitros; modelo de recibo, id de letra ó pagaré; la Reducción de las monedas 
extranjeras á la par legal en pesetas y céntimos; la Reducción da las monedas 
españolas antiguas â la nueva unidad monetaria, ó sea á pesetas y céntimos de 
peseta; la Nueva Tarifa de correos enmendada, para España, el Extranjero, Ul
tramar y posesiones do Africa; puesta en cuadro; las tarifas de todos les ferro
carriles de España coa las horas de salida y llegada de íes trenes; las tarifas y 
reglamentos de los coches de plaza y á la calesera; el Calendario completo y exacto 
con las ralidas y pucstís del sol y do la luna, etc., etc.

Se hallan devenía en ta Librería extranjera y nacion.il de D. Cárlos Uatlly- 
ISallllere plaza de Sta. Ana, núm. 10, Madrid.—En la misma librería hay gran 
surtido de íTcla clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten suscrleio- 
ues á todos los periójicos, y so encarga de traer dot extranjero todo cuanto se 
le encomiende en el ramo de librería.—Grau surtido de Almanaques y Ca- 
lend:.rios ilustra los EspaQoles, Franceses, Ingleses, Alemanes é Italianos pa
ra 1874.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres, re venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, »calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Hojas de padrón con ! 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871* Se hallan j 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 84 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para

la formación del padrón 
por los Ayunlamienios, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diano de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5i.

Estados para la for
mación del amillara» 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
Acministración, k^'c ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Imprenta libr ría y litografía d J 
DIARIO DE CORDOBA.
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